
 
 
 

 
 

 

 
 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 2026 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios  
 
Artículo 29. Comité de Transparencia - Funcionamiento.  
 
1. El Comité de Transparencia debe sesionar cuando menos una vez 
cada cuatro meses o con la periodicidad que se requiera para atender 
los asuntos de su competencia.  
 
1 SESION ORDINARIA – MES DE ABRIL 
2 SESION ORDINARIA – MES DE AGOSTO 
3 SESION ORDINARIA – MES DE NOVIEMBRE 
 

 


